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C O N T E N I D O

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE
LAGUNILLAS, MICHOACÁN

OCTAVA MODIDIFACIÓN DEL PROGRAMA OPERATIVO ANUAL DE

OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO FISCAL 2023

ACTA NO. 32/2023 DE SESIÓN EXTRAORDINARIA

En la población de Lagunillas, Michoacán, siendo las 14:00 (catorce horas y cero minutos)
del día 26 (veintiséis) de junio del año 2023 (dos mil veintitrés), reunidos en la sala de juntas
donde sesiona el Ayuntamiento del Municipio de Lagunillas, con la finalidad de celebrar la
Sesión Extraordinaria del Ayuntamiento con fundamento en el artículo 35 fracción I de la
Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo, la ciudadana Jessica Salud
Acosta Domínguez, funge en este acto como Secretaria del Ayuntamiento y se procede a
desarrollar el Orden del Día como lo establece la ley atinente.

ORDEN DEL DÍA

1. ...
2. Análisis y aprobación, en su caso, de la Octava Modificación del Programa Operativo
Anual de Obra Pública del Ejercicio Fiscal 2023.
3. ... .

.............................................................................................................................................

.............................................................................................................................................

......................

Tercer punto del orden del día. (sic.)

Análisis y aprobación, en su caso, de la Octava Modificación del Programa Operativo
Anual de Obra Pública del Ejercicio Fiscal 2023.

Para el desarrollo de este punto el C. Octavio Chávez Aguirre, Presidente Municipal del H.
Ayuntamiento de Lagunillas, Michoacán, cede la palabra al Ing. Martín Juarez Piñón
Subdirector de Obras Públicas, en representación del Director de Obras Públicas, para el
desarrollo de este punto, quien en uso de la palabra informa al Pleno del Ayuntamiento que,
se realiza una Octava Modificación al Programa Operativo Anual de Obra Pública del
Ejercicio Fiscal 2023 del «Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social
Municipal»(FAISMUN), se reduce el monto y las metas de la obra denominada
«AMPLIACION DE ELECTRIFICACION EN LA CABECERA MUNICIPAL DE
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LAGUNILLAS,MICH.» por un monto de $379,850.25 (Trescientos setenta y nueve mil ochocientos cincuenta pesos 25/100 m.n.) y una
meta de 14 postes,  a un monto de $90,033.78 (Noventa mil treinta y tres pesos 78/100)  y una meta de 3 postes, al igual se reduce el monto
de otra obra, denominada «MEJORAMIENTO DE VIVIENDA DIGNA SEGUNDA ETAPA, EN EL MUNICIPIO DE LAGUNILLAS»
con un monto de $1,982,698.67 (Un millón novecientos ochenta y dos mil seiscientos noventa ocho pesos 67/100 m.n.) y una meta de 110
acciones a un monto nuevo de $1,500,000.00 (un millón quinientos mil pesos 00/100 M.N.) y una nueva meta de 83 acciones y dicha suma
será destinado a una nueva obra denominada «REHABILITACION DE CAMINO SACA COSECHAS, MUNICIPIO LAGUNILLAS,
EJIDO FONTEZUELAS, CAMINO DE LA JOYA» con un monto de $772,515.14 (Setecientos setenta y dos mil quinientos quince
pesos 14/100 m.n.) ya que es de suma importancia para traslado de cultivos que son fuentes de ingresos y comida para los habitantes del
municipio de Lagunillas.

........................................................................................................................................................................................................................

........................................................................................................................................................................................................................

.........................................................

Secretaria Municipal: Pone a disposición de los miembros del Cabildo la presente modificación para que sea analizado y discutido.

Presidente Municipal: El Presidente agradece. Toda vez que no existieron (sic.) y pide a la Secretaria del H. Ayuntamiento prosiga con
la votación de forma económica.

Secretaria del Ayuntamiento: Pide a los integrantes y conformantes del cuerpo colegiado hagan la presente votación de la manera
acostumbrada.

Habiendo sido aprobada por votación unánime de los presentes, emitiéndose en consecuencia el siguiente Acuerdo.

Acuerdo: El Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Lagunillas, en el Estado de Michoacán de Ocampo, de conformidad con los
artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 111, 112, 113, 121, de la Constitución Política del Estado Libre
y Soberano de Michoacán de Ocampo; 35, fracción I, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo, por unanimidad
de votos de los presentes acuerdan aprobar la Octava Modificación del Programa Operativo Anual de Obras Publica del Ejercicio Fiscal
2023; dado en la Sala de Cabildo en el municipio de Lagunillas, Michoacán, a los 26 días del mes de junio de 2023 dos mil veintitrés.

Tercer punto del orden del día.

Fin de la sesión.

Con lo anterior y no extendiendo más asuntos que tratar, siendo las 14:38 (catorce horas y treinta y ocho minutos), del mismo día de su
inicio, se declara formalmente concluida la Sesión Extraordinaria del Ayuntamiento de Lagunillas, Michoacán levantándose al efecto la
presente Acta. Así se acordó en la sala de sesiones del Ayuntamiento del Municipio, previa lectura de la presente Acta, impuestos de su
contenido y fuerza legal la firman al calce y al margen los que en ella intervinieron y quisieron hacerlo; dándose en consecuencia plena
validez a los acuerdos en ella tomados. Conste.

C. Octavio Chávez Aguirre, Presidente.- C. María Azucena Muñoz  Barriga, Síndica.- C. J. Erasto García Chávez, Regidor.- C. María del
Carmen Piñón Espinoza, Regidora.- C. Fatima Isela Ponce Domínguez, Regidora.- C. Salud Salinas Hernández, Regidora.- C. Rigoberto
Saucedo Juárez, Regidor.- C. María Salud Rodríguez Ponce, Regidora.- C. Juan Luis Piñón Mendoza, Regidor.- L.C. Jessica Salud Acosta
Domínguez, Secretaria Municipal del Ayuntamiento. (Firmados).
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